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Direcclén General de Gestién Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents lnformaclén qusda suleta alas
dlsposiclones apllcables en malen‘a de transparencla.

Por un uso responsab/e del papel, las copias de
\ , conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICIOlNl: ,
ClUDAD DE MEXlCO, A l 5 NOV 2013 \

No. de BITACORA OFICIO No. DGGlMAR.71p/ ,, ' ;
09/AH-O122/11/16 O 1 O 2 1: 5

l

Autorizacién para la importacién (lé plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién‘ IV. 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proleccién al Ambienle; 1, 2 fracclén l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamenlo en Materia de Registros, Aulorlzaciones de lmpor‘laclén y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plagulcidas, Nulrientes Vegelales y Sustanclas y
Malériales Téxicos o Peligrosos; 29 fraqcién I. X, Xll y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretarl’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmporlacién y exportacién esté sujela a Regulacién por parle de Ias Dependencias que 1 legran la Comislén lntersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasiflcaclén y codifica ién de mercanclas cuya importacién
y exportacién eslé sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposlciones aplicables, se expide la presente autorizaclén
de imponacién a favor de la empresa denominada /'
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. [VVIGENCIA INICIAL

.. /
COVESTRO S.A. DE C.V/ , 1’“
WA MORELOS 330—E ' MNM150227032 0 NOV 2018
SANTA CLARA COATITLA VlGENClA FINAL
GP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXIC 01/04/2017
Teléfono. 59017500 ext. 7559 /« , '
Correo-e mariana.a|pizar@covestro.com '

NOMBRE COMERCIAL
DESMODUR T 100/ MONDUR T100 / MODUR TDS GRADO ll / 2,4-TOLUEN DllSOCIANATO + 2,6 TOLUEN DllSOClANATO
NOMBRE QUlMICO / IUPAC /
N/A
CATEGORlA TOXIVCOLOGICA CAS . ESTADO FlSICO

lV LIGERAMENTE TOXICO 26471 ~62-5 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
98 + <=2 ,
CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
20,000,000 KlLOGRAMOS 20,000,000 | KILO ‘ 2929.10.04
OBJETO DE LA IMPORTACICN
DlSTRlBUCION (FABRICACION DE POLIURETANOS EN SOLUCION).
PAlS DONDE SE ELABORA O PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO
CHN CHN USA .7 COLOMBIA, NUEVO LEON

) _ \ “ MATAMOROS, TAMAULIPAS
/ _ NUEVQ LAREDO, TAMAULlPAS

TECAjTE, BAJA CALIFORNIA.

EL DlRECTOR/GENERAL DE GESTIOWN INTEGRAL,_,
, DE MATERlALES Y ACTIVIDAD - IEgggeAW

ESAR MURlLLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Cludad de Mexico, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.’mx
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\ i CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION /
l . l

l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenida’s en leyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal apiicable en la materia. \

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiehto de alguna de Ias condicionantes establecidas en lapresente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. -

ill. En \oaso de ocurrir on derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar deinmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Iasacoiones contenidas en su Programa ‘de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informativo:
Para la expedieién de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Imero 163300121 B1396
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora Géfieral de lnspeccién Amblental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mxlng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


